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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre

la R eiiía  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sr es. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

Concluye la relación número 41 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el 
artículo 4.0 del Real decreto de 19 de Febrero último á cualquier español ó extrangero.

NÚMEROS CORRELATIVOS DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CIASE Y SITUACION BE IAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBIO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.
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PARTE OFICIAL.

El general en gefe de  los ejércitos de operaciones 
y reserva desde su cuartel general de Miranda de Ebro 
con fecha del 9 del corriente dice lo siguiente:

Habiendoa Y . E. instruido directamente del triunfo 
obtenido por las armas aliadas en S. Sebastian, que lle
nando de júbilo y confianza á este ejército, dan prin- 
cl.Plo a la campaña de primavera bajo los mas felices 
auspicios, me liinito á incluirle copia de las cartas que 
dirijo con este motivo al general De Lacy Evans y al 
comodoroXprd John Hay, absteniéndome, por creerlo 
^necesario, de proponer las debidas recompensas para 
estos gefes en ocásion tan justa é importante, pues

tengo aquel hecho de armas por el mas brillante de la 
guerra.

Todos los partes son contestes: el enemigo ha teni
do en aquella jornada 300 muertos, entre ellos está 
Sagastibelza, uno de sus mejores generales, y su her
mano mal herido; dicen que 4 gefes mas.

Esta mañana supe al bajar para Orduña que Eguía 
marchaba precipitadamente para Hernani, y que ha
bía dirigido sobre aquel punto fuerzas considerables; y 
contramarchandó yo al instante, parte de mis tropas 
pernoctan ya esta noche en Armiñon, y pasado maña
na llegarán todas á los cantones norte de V itoria , in
clusa la 2? división, ya no necesaria á EaImaseda, des
de los cuales cantones atraeré sobre mí toda la fuerza 
posible, atacando sucesiva ó aun simultáneamente las

líneas y campos atrincherados construidos en las for
midables posiciones de la cordillera de Arlaban y V i -  
llareal, al mismo tiempo que, como digo á V . E. por 
separado, envío órdenes para que de Pamplona por 
Francia, y de mi izquierda por Santander, á la mayor 
brevedad se dirijan a San Sebastian 2 brillantes bata
llones de línea, proponiéndome reunir alli hasta 7 es
pañoles de operaciones, que cuando tengan sus quin
tos serán por lo menos otros tantos miles hombres, y  
bajo las inmediatas órdenes del brigadier Jáuregui da
rán al general Evans un efectivo de 12 á Í43  infantes, 
los cuales se ligarán después con el cuerpo de ejército 
que ha de formar la legión francesa, aumentada que 
sea esta y reforzada con tropas españolas, obrando poc 
la parte del Bastan y Cinco Villas, mientras que con



u n  tercer cuerpo y  en una base paralela, aunque dis
tan te ,  obro yo sobre el terreno que forma la terrible 
ciudadela de Guipúzcoa, en el cual ha venido á con
centrarse y refugiarse la facción y la guerra, enemigas 
de nuestro bien, libertad y reposo.

Copias que se citan.
í ?  Excmo. S r .= E n  este momento recibo con un 

placer difícil de explicar el oficio de V. E. de 3  del 
corriente sobre la señalada é importantísima victoria 
conseguida por las armas de S. M. y la cooperación de 
las de S. M. B., su augusto aliado, delante de la plaza 
de S. Sebastian, cuya plausible notic ia jlegó pocos mo
mentos antes confusamente á ,m i conocimiento por los 
traginantes.

N o  acierto á expresar todo el ínteres y consecuen
cia de esta brillantísima victoria, tan trascendental é in 
fluyente en el orden moral de la guerra, en la suerte de 
la campaña que comienza, y en el tr iunfo definitivo de 
la causa de la libertad y de la civilización de la Penín
sula. El hecho m ilita r  honra tanto á la superior in te li
gencia de V. E, como á las bizarras tropas de ambas 
naciones que tan digna y acertadamente han combati
do Í>á jo sus órdenes, cubriéndose de tanta gloria como 
á la nación entera del mas puro regocijo.

La Inglaterra palpitará con noble orgullo por la 
honra que ha cabido á su pabellón y á sus bravos hijos, 
y los enemigos de la R eina caerán en el desaliento y 
descrédito que debe ser el inmediato precursor de su 
completa .humillación y ruina.=Yo felicito V. E. por 
mí y á nombre del ejército entero, de una victoria que 
ha llenado á todos del mas puro regocijo y confian
za , y le acompaño en el pesar por las dolorosas pér
didas, que únicamente po lian adqu ir ir  un resultado 
tan grande y difícil- El justifica que si fue mucha la 
resistencia, fue todavía mayor el valor y gloria de los 
vencedores.

Ruego á V. E . que dé en mi nombre y en el de 
todo el ejército las mas expresivas gracias á las tropas 
que han tenido el honor de combatir en esta memora
ble jornada, y muy especialmente á las de S. M. B., 
para cuyo dignísimo gefe Lord John H ay , tengo el ho
nor de d irigir  á V. E. una carta de gracias adjunta, 
mientras que S. M. le tributa  -con aquellas las prue
bas que son propias de su alta estimación y de la gra
titud nacional á tan estimable gefe y á las fuerzas que 
bajo sus órdenes han cooperado al triunfo de nuestras 
armas. La generosidad de Y. E. habrá premiado sobre 
el campo las acciones distinguidas ejerciendo las r e 
gias'facultades q u e y o  le he trasmitido, y me propon
drá, para hacerlo yo al Gobierno , aquellas que 8. M. 
§e ha reservado, de modo que las recompensas sean 
proporcionales al alto mérito contraido en esta dichosa 
circunstancia. La artillería ha sido hoy introducida, y 
desde mañana quedan áquellas obras protegidas por s q - ,  
la una brigada.

Vueivo á asegurar á V. E. que no acierto á enca
recer suficientemente toda la importancia é influencia 
del triunfo que Y. E. acaba de obtener para la causa 
de S. M. y de este pais, y á re iterarle  el mas cordial 
parabién por la feliz estrella que ha coronado sus ta 
lentos y valerosos esfuerzos. Dios guarde á V. E.. m u -  

* chos años. Cuartel general de Viliaíba de Losa'8 de Ma
yo de 1836.=Luis Fernandez de Córdova.nExcmo. se
ñor general De Lacy Evans, comandante general en 
gefe del cuerpo de ejército de la costa de Cantabria.

2 ‘) Cuartel genera^ de Miranda 9 de Mayo 1836.— 
M ilord: Tengo una iíndecible satisfacción en antic i
par á V .  S. los primeros tributos de admiración y gra
titud que la R e i n a  mi augusta Señora, su Gobierno, 
la nación entera y este ejército deben á ia inteligencia 
que ha dirigido la cooperación de las gloriosas armas 
de S. M. B. en la costa de C antabria ,  y que estas han 
ejecutado con todo el acierto, celo y valor que ha he
cho tan famosa en la historia del universo á la marina 
inglesa. El teniente general De Lacy Evans me ha co
municado todo lo que ha debido á ella y á V. S. en la 
brillante  jornada que ha cubierto á él y á sus tropas 
de g loria , y este pais de regocijo y esperanza. Espero 
que  la campaña que bajo tan felices auspicios comien
za., procurará la humillación de nuestros enemigos, la 
pacificación de este desventurado suelo, y la consoli
dación del orden y de la libertad en la Península, y en 
estos objetos la alta m ira  de la cuádrupla alianza, y asi 
la Inglaterra tendrá un nuevo título para vanagloriar
se de los muchos y grandes servicios que ya hiciera á 
los progresos de la civilización del mundo. Recibid, 
m ilord , con este motivo la reiterada seguridad de la 
alta consideración con que tengo el honor de ser de 
V. S. su mas atento seguro servidor. =  Luis Fernandez 
de Córdova. ^ A l  5 r .  comodoro Lord John  H ay , co
m andante  en gefe de las fuerzas navales de S. M. B. 
en la costa de Cantabria.

E l  mismo general en geFe con fecha del 11 del 
corriente dice lo que sigue :

H e recibido la comunicación de V. E . de 8 del 
actual, manifestando la importancia de reforzar con 
4 9  hombres la división del general Evans; y asi como 
por mi precedente correspondencia habrá visto V. E.

que he prevenido las órdenes y deseos de esa superio
r idad , asi también puede V. E . asegurar á S. M. que 
haré los mayores esfuerzos y sacrificios para aumentar 
á la mayor brevedad posible aquellas fuerzas. Convie
ne para ello que los Sres. inspectores de infantería y 
milicias encaminen sin pérdida de momento á S. Se
bastian los quintos pertenecientes á los dos batallones 
del regimiento de línea de Zaragoza, á uno del 21 l i
gero, y á los provinciales de Oviedo, Segovia y Jaén, 
cuyos cuerpos guarnecen aquella plaza. Ademas hay él 
batallón de chapelgorris , que habiendo reformado 
completamente su disciplina, es un bizarro batallón, al 
cual seria en extremo conveniente pudiesen dirigirse 
600 quintos aragoneses y catalanes para que aquel 
cuerpo no pierda la gran movilidad que le distingue, 
aunque estos quintos pueden dirigirse sin mas vestua
rio que el capote y las prendas menores^, pues aquel 
batallón ha sido vestido por la legión con su uniforme, 
cuyos depósitos me ha dicho el general Evans que le 
permiten vestir á otra tanta fuerza que se aplique á la 
misma base. Esto nos daria por resultado que los siete 
cuerpos españoles que están en S. Sebastian, ó. van 
á ponerse en marcha para aquella plaza, tendrían una 
fuerza efectiva de 8400 hombres, y. por lo tanto de 
70 disponibles , que unidos á la legión que tiene 30  
bayonetas armadas, llegaría este cuerpo á í 2 9  infantes.

Me propongo ademas enviar á Bilbao un batallón 
de provinciales que reemplace á otro del 2 ligero pa
ra que este vaya á S. Sebastian, y si me es posible en
viaré otro buen batallón de línea por Navarra; con lo 
que irán 4 brillantísimos batallones de línea, 2 de ellos 
ligeros, y en este caso el refuerzo será de 30  hombres 
en lugar de los49 q u e V . E. me pide, y las fuerzas es
pañolas alli reunidas, ascenderán á 10,600 hombres en 
3 cuerpos provinciales, 2 de línea y 2 ligeros, y ase
guro á V. E .  que son todos de lo mas sobresaliente, ve
terano y acreditado de este ejército.

Para guarnecer á S. Sebastian mientras las tropas 
o p e ra n , no se necesitan ni ha necesitado mas que su 
Guardia nacional y la movilizada de Tolosa y otros 
puntos alli refugiados, con mas los comisionados, altas 
de hospital &c. que quedan en aquella plaza de los 
cuerpos que operan sobre su base y apoyo. Ademas 
han salido ayer para Santander 400 ingleses de la le
gión ya restablecidos, una batería de campaña, y p a r
te de sus almacenes.

. Hace una hora que recibo el correo de Y. E . que 
ya contesto.. Esto excusará la precipitación con que lo 
hago. A unque muy malo, salgo hóy ahora mismo para 
V itoria  y esperando que podré atacar y forzar las líneas 
enemigas antes de tres dias. El tiempo, aunque no se
guro, ofrece mejorar, y esta es condición indispensable, 
pues el terreno por donde he formado mi plan de ata
que es un terrible pantano.

Me dan parte de haber sido enterrado Sagastibel- 
za en el lugar de su nacimiento. La facción na sentido 
mucho el golpe último y está decaída; sobre todo está 
hambrienta.

E l capitán general interino de Aragón con fecha 
del 12 dice lo siguiente:

Por comunicación del comandante general de la 
provincia de Huesca, resulta que las compañías desti
nadas á la persecución de la facción de Mombiola, han 
regresado de su comisión, asegurándose que dicho re
belde con un balazo en el brazo y dos en  ia espalda r e 
cibidos en los últimos combates que ha tenido, se ha
bía salvado introduciéndose en Cataluña por el puerto 
de Nucet con m uy pocos de los suyos, siendo de estos 
muchos los que se acojen ai indulto; quedando del todo 
destruida la referida facción, en cuyo servicio ha te
nido una gran parte el coronel.graduado D. Joaqu ín  
M iran d a ,  al cual recom ienda, asi como á Ja tropa que  
tuvo á sus órdenes, á quienes prevengo les dé Jas mas 
expresivas gracias en nombre de S. ÍVL, á cuyo cono
cimiento espero se digne V. E . elevar todo lo referido.

No fueron, pues, vanas nuestras predicciones al 
insertar en Gaceta extraordinaria el parte del general 
Evans, refiriendo la victoria del 3 de M ayo delante de 
San Sebastian. La campaña de primavera ha comenza
do ya bajo los mas felices auspicios. Nuestro ejército, 
el mas numeroso que ha reunido España desde el t iem 
po de los visogodos, está lleno de valor y  entusiasmo, 
y auxiliado por las legiones inglesa y francesa, que asi 
como sus caudillos Evans y Bernell, se han hecho á i-  
tarnente acreedores á la gratitud nacional. E l general- 
en gefe, cuya previsión sabe anticiparse á las órdenes 
mismas dei 'Gobierno, va á lanzar sobre los enemigos, 
mas fuerte y te rr ib le ,  el rayo de M endigorría , al mis
mo tiempo que Ja facción está humillada'y  hambrientas 
signos precursores de su desmoralización y ruina.

Los corazones de los buenos españoles puéden ad
m itir  fundadas esperanzas de triunfo, y al mismo t iem 
po no podrán negar algún sentimiento de gratitud al 
Gobierno dé S. M .,  que á pesar de tantas dificultades, 
ha sabido preparar en un espacio de tiempo tan corto 
los medios y elementos de la victoria.

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y

reserva desde su cuartel general de Espejo con fecha del 7 
dice lo que sigue:

Tengo la honra de pasar á manos de Y . h ip a r a  el 
conocim iento de S. M. y su debida publicidad, los partcs 
relativos á las acciones que tan honrosamente sostuvieron 
las armas de S. M. bajo la dirección de los digní&imos ge_ 
fes el general D . Joaquin Ezpeleta y el brigadier D . San  ̂
tiago Mendez Y ig o  contra dobles fuerzas enemigas; y rue
go á V . E. que en este como en todos los casos se sirva 
dar publicidad á los estados de fuerza , porque con la f rc_ 
cuente om isión de ella se ha dado margen á acreditar los 
rumores y ridículos partes de nuestros enem igos, los cua
les no llamaré jamás con impropiedad ex a je r a d o s , tenien
do nombres mas propios que les presta lo absurdo  y 10 ri
dículo.

Y o  puedo asegurar á Y .  E. bajo mi palabra de honor 
que en ningún caso he ocultado ni dism inuido mis pérdidas 
de un solo hom bre, y que al estimar las del enemigo tomo 
por tipo los cálculos mas m oderados, ó las relaciones de 
los mismos paisanos, que ciertamente no son sospechosos de 
parcialidad á nuestro favor.

Los encuentros de dichos dias 25 y 26, y particularmen
te el primero, aunque las tropas de S. M. se hayan reple
gado hasta la posición que convenía á su general para com
batir á fuerzas tan superiores, las encuentro gloriosas par* 
nuestras armas, y  honrosas para los gefes que mandaban 
á aquellas, y  por tales los estim o dignos de la gratitud de 
S. M. Si Eguía no hubiese retrogradado con precipitación 
al saber con la velocidad de siempre m i movimiento so
bre M urguía, habría pagado caros el 27 sus intentos. Yo 
emprendí el m ió sin noticia ni antecedente de lo que pa
saba, y por un presentim iento, que ya lo  hubiera deci
dido la víspera con un resultado fe lic ísim o , si la llegada 
de la colum na portuguesa á V itoria  no me hubiera indu
cido á diferir una operación que en el fondo no reposaba 
sino en lo que vulgarmente se llam a una corazonada, por 
la misma que hacia tres dias estaba escribiendo al general 
E zpeleta , que sospechaba que E guía , aparentando otros 
in ten to s, tenia el proyecto de atacarle.

Sé que en estos sucesos, com o en tantos otros, la 
opinión pública se ha extraviado en esa cap ita l, y cierta
m en te , si sobre las dificultades naturales de la guerra/se 
crean por nosotros mism os otras tan imaginarias y gra
tu ita s , el mando de las armas se hará, de dificilísimo que 
es ya , completamente im posible sin poderes sobrenatura
les. Este es m al de gran peso y trascendencia, y que á la 
previsión y esfuerzo del G obierno es solo dado el evitar 
en todo ó parte, apreciándolo en gran valor y mucha im
portancia.

Copias que se citan.
Cuerpo de ejército de reserva.zzPlana m ayor.= 3 .a sec

ción. —Excmo. S r .: Como tuve el honor de decir á V. £. 
en mi comunicación del 26 por hallarme yo imposibilita
do de ponerme al frente de las tropas, resigné el man
do de ellas y  le di mis instrucciones al distinguido briga
dier D . Santiago Mendez Y ig o , quien con fecha del mis
m o 26 me dio el pa.»te que á la letra copio.

Excm o. Sr.: En cum plim iento de la orden que á me
dia noche recibí de V . E. para defender esta posición, si 
los enemigos me atacaban h o y , dispuse que ai toque de 
diana saliesen los cuerpos á ocuparla, colocándolos según 
me pareció mas conveniente: al m ism o tiempo di orden 
al brigadier D . José Peón para que hiciese marchar ai 
batallón de Betanzos al pueblo de M edianas, y que la fuer
za de los de Castilla y 2.° de línea, que tenia consigo, se 
situaran en M ercadillo y Entrambas A g u a s, con el objeto 
de cubrir mi derecha y retaguardia, y las avenidas al valle 
de Mena desde Arciniega por V iergol y M ontiano; y como 
dicho brigadier se me ofreció á quedarse á mi lado, acep
té con particular complacencia su o ferta , seguro de los 
buenos oficios que podía prestarme con sus luces y expe
riencia.

N o  bien habia pasado media hora después de amane
cido, cuando, recibí un ayiso urgente del brigadier Mon
tenegro, que quedó acantonado en los pueblos de Jijanoy 
.Santeciiia, que forman los primeros escalones de esta po
sición , de que los enemigos Habían puesto en movimiento 
algunas dé sus fuerzas, y que las guerrillas seLallaban em
peñadas. D irigiéndose alji y practicado un reconocimiento, 
observé;que las tenían todas desplegadas entre el pueblo 
de. el Berron y el; de A n tu ñ a n a , ocupando con sus colum
nas las alturas de este p u eb lo , el de Bortedo y del dicho 
el Berron, desde donde solo habían desprendido unas com
pañías para tirotearse con las guerrillas nuestras. Hice por 
lo  tanto que se suspendiese el fuego , porque hallándome 
fa lto  dé m uniciones, podía esta circunstancia* comprometer 
el éxito-del combate s i ,  como parecía, s e  empeñaba este. 
Mas antes de ejecutar esta orden, fue precjsp recuperar el 
pueblo de .Santecilla^ .del que ya se habían apoderado los 
enemigos cuando las cornpañíasdeSoría que habían pernoc
tado en  é l , -salieron á tomar • posición en- la  - ak**ra^uedff 
domina. A l  efecto me dirigí á aquel parage y di las or
denes convenientes ;al brigadier M ontenegro para que asi se 
ejecutara. Arrojádós los enem igos'de íás  ̂ casas y tapias de 
dicho .pueblo, cqya ocupación, ejecutó el capitán,de grana
deros de Soria D . 'N.' A ñ d ia  Saldando sólo el pfiiliéro di
chas tapiasY continuaron aqueltos1 íin vivo fuego en. a Y.
tu r a s  y  v a l la d  dé in r r íé d ia tó s  ; y  a u n q u e  d e s p u é s ,  du ran te e
dia., reforzados por ños. batallones, intentaron por dos ve 
ccs"apoderarse, dé^éj ,^'las acertadas disposición^ tonjadf*: 
por 'el Valiente' brigadier M ontenegro que con e l  regimiento, 
de ‘ granaderos provinciales de su digno mando .sostenía 
aquél punto, y  la firmeza' con que le défendió y c^ SCy-^  
el éoronel primer comandante de este. R eal cuerpo D. * 
cénté de C astro, que relevó con su' batallón láspompam  ̂
de Soria , hicieron renunciar ai enemigo dé su intéfito, que 
dando bien escarmentado por lá p ó r d id n r q u é ‘h a  dem^o e 
perimenta.r, teniendo que presentarse■ af descubierto a 
ataques.



Por mi izquierda y frente quisieron varias veces des-*- 
alojar sus guerrillas de las tapias del pueblo de Ji jano,  
pero al ver la firmeza de las tres compañías de Soria y  
dos de granaderos provinciales, que después íréforcé con 
las dos de preferencia del regimiento de ta rag oza ,  que 
habían llegado de Balmaseda anoche por la izquierda del 
Berron , tuvieron igual resultado sus tentativas por esta 
parte, debido en mucho al valor y actividad del coronel 
ge fe de plana mayor de este cuerpo de ejército -D. José de 
Cova,  del de la 2 .a división D. Manuel Jus t is ,  y de mis 
ayudantes de órdenes D. Carlos Quirós, teniente del pri
mer regimiento de la G uardia  de infantería,  y D. A n t o 
nio Arias ,  del de granaderos provinciales, que en diferen
tes ocasiones comunicaron mis órdenes á aquel punto.

Todo el dia se pasó en estos combates parciales , que 
en mi opinión solo tuvieron por objeto entretener mis 
f u e r z a s ,  mientras se dirigían sobre Balmaseda con una pe
queña parte de las suyas para hacer un reconocimiento sin 
duda, pues se oyó fuego, aunque corto ,  durante toda la .  
tarde, ó bien con el de atraerme a las posiciones, que 
siendo tan respetables y  defendidas por fuerzas tan supe
riores, hubieran hecho pagar caro mi atrevimiento ó im 
prudencia.

El brigadier D. Saturnino Abuin  con los 60  caba
llos que tenia consigo, permaneció también á mi lado to
do el dia, dispuesto á repetir con este corto número de 
valientes las brillantes cargas de la tarde anterior delante 
de A  n tu ñaño.

Debo mucho á los brigadieres Montenegro y Peón, á 
Jos oficiales de P. M. y  ayudantes de órdenes D. José de 
Cova, D. Manuel de J u s t is ,  D. José González Zabala,
D. Fausto E l ío ,  D, Ju an  A nto n io  M artínez, D. Cayo  
Muso, D. Carlos Q uirós, D. R am ó n Ir ia rte ,  alférez del 
primer regimiento, y  al teniente y  alférez de granaderos 
provinciales D. A n to n io  A rias  y D. José Perona , y  al 
teniente de Soria D. José C o lu b i , que fueron mis ayudan^* 
tes de órdenes en estos dias, y  á quienes deseo que S. M. 
se dígne darles las gracias por su: comportamiento en esta 

1 acción, así como el grado inmediato al capitán de grana
deros del primer batallón de Soria D. N. A nd ia  que dejo 
indicado. Dios guarde i  V .  E. muchos años. La Nava 26  
de A b r i l  de 1836. =  Santiago Mendez V igo .  =  Excmo. Se
ñor comandante general en gefe del cuerpo del ejército de 
reserva.

Y  al trasmitir á V .  E. el expresado parte tengo el 
honor de incluirle el estado de la pérdida de nuestras t ro 
pas , que consiste en un oñcial y  un soldado m uertos , 2 
oficiales y  2 4  individuos de tropa heridos, uno de aquellos 
y  5 de estos contusos, pudiendo asegurar á V .  E. que se
gún noticias tuvieron los rebeldes gran número de muer-  

/ to s , y  que soló en una casa del Berron curaron 6 1  heri
dos; y  por consiguiente debe haber sido m uy considerable 

. la  suya;, ademas se le hicieron 2 prisioneros, que heridos 
. fueron conducidos al hospital de Medina de Pomar.

El v a l o r ,  inteligencia, actividad y  celo que ha des
plegado en esta acción, como en todas, el distinguido b r i
gadier D. Santiago Mendez V ig o  , me hacen recomendar
le de nuqvo á V .  E . , por si se digna hacerlo á S. M . , -y 
proponerle para el premio á que le considere acreedor. 
D ios  guarde á V .  E. muchos años. Cuartel general de V i -  
liasana de Mena 29  de A b r i l  de 1 8 3 6 . =  Excmo. Sr. =  
Joaquín de Ezpeleta. =  Excmo. Sr. general en gefe de los 

• ejércitos de operaciones y  reserva.
El Excmo. Sr. comandante general del cuerpo de ejér

cito de reserva en oficio de 29  del mes último desde V i -  
üasana me dice lo que sigue:

Excmo. S r . : Según tuve el honor de anunciar á V .  E. 
en 25 del corriente , cuando las tropas de mi mando aca
baban de combatir con gloria y honor de nuestras armas 
en los campos de Orrantia y  Antuñano contra fuerzas 
considerablemente superiores/referiré á V .  E. los detalles 
de aquel hecho, aunque acaso no sea con la.extensión y  
exactitud que deseara por la movilidad de las tropas,su ac
titud para nuevos combates por tres dias consecutivos, y  
demas urgentes atenciones que lo impiden , y  son propias 
de casos semejantes. A  las siete de la mañana del mismo 
día dieron parte los puestos avanzados de Balmaseda que se 
presentaban algunos grupos enemigos á corta distancia por 
el camino de Zalla. Fueron reconocidos de mi orden por 
el coronel gefe de d iaD . Juan de Cárdenas, y  por mi ayu
dante de campo el teniente coronel graduado D. R am ó n  
Boigues; y  aunque asegurado posteriormente por mí mis
mo de que su corta fuerza no podía dar ningún cuidado, 
previne á los brigadieres V ig o  y Peón que estuviesen pron
tos para acudir adonde fuese necesario, por sí la intención 
del enemigo era ocultar su movimiento sobre alguna de 
nuestras posiciones de la segunda Brigada. Corno á las diez 
y media me avisó el brigadier V ig o  que los enemigos en 
fuerza se dirigían desde Arciniega por Sta. Coioma y San 
Peiayo sobre Orrantia y Antuñano.

Estos dos puntos avanzados de la 2 .a división eran los 
que y 0 había designado previamente para esperar al ene-  
Jftigo en caso de ataque, y  se hallaban ocupados, el 
primero por el primer batallón del primer regimiento de 
Ia Guardia R e a l  de infantería  al mando de su bizarro 
primer comandante D. Luis R ase ty  , y  el segundo por 5 
compañías del regimiento de Soria al de su digno coman
dante el coronel D. A n to n io  Oro.

El coronel R ase ty  md envió á pocos momentos un 
parte verbal de que era atacado por 5 batallones. A l  pri— 
*ner aviso dispuse en el momento que quedando el coro-  
"«■■D, José M aría  Quintana con los batallones de G r a 
nada, parte de los de la R eina y Logroño, y  destaca
mentos de obreros para la defensa de Balmaseda, se d ir i
giese prontamente el brigadier Peón con los batallones 
de C asti l la , Betanzos y  compañía^ de preferencia de la 
R eina sobre A n tu ñ a n o  por el camino réctó que conduce á 
a : izquierda de aquel pueblo para íláñquéar la* dérecha del 

«aemigo; mas hallando yo  á pocos irióifícntós intercepta

do este camino que se halla dominado por fuertes posi
ciones , me v i  obligado á retroceder con mi P. M. y ayu
dantes para ir por el Berron, y  envié la orden al briga
dier Peón de que marchase por este pueblo y situase sus 
tropas en las posiciones avanzadas del mismo , para soste
ner o segundar en caso necesario las fuerzas empeñadas de 
la 2 .a división.

A  mi llegada al campo de batalla á las doce del dia 
ya las tuerzas muy superiores enemigas habían obligado á 
nuestras tropas á evacuar los pueblos de Orrantia y A n 
tuñano, y el brigadier V igo  con el acierto y actividad que 
le distinguen había dictado las disposiciones convenientes, 
reforzando los puntos empeñados de nuestra línea, con el 
segundo batallón del primer regimiento de la Guardia  
R eal  de infantería , dirigido por sus dignos comandantes 
D. Joaquín de Medinilla y D. Federico Roncalí,  y con el 
resto de Soria por su acreditado coronel D. José María  
Puig: igualmente habia ordenado á 3 compañías del pri
mer regimiento de la Guardia diesen una carga de bayo
neta al enemigo-, la cual proporcionó á las compañías de 
Soria el ocupar la posición que hablan tenido que dejar, y  
que fue preciso ceder últimamente á la considerable supe
rioridad de fuerzas con que cargaron de nuevo ios rebel
des , adelantando también por el camino de Gordejuela  
,con el doble objeto de arrollar nuestra izquierda. En este 
momento llegaba el brigadier Montenegro con su regi
miento de granaderos de la Guardia R eal  provincial que 
había tenido que venir desde V iergol una hora distante 
del campo de la acción , y dispuse se situase apoyando 
nuestra derecha. La artillería de montaña se situó en dos 
alturas que descubrían casi todas las posiciones enemigas 
para sacar todo el partido que ofrece la buena dirección 
de esta arma.

A  pocos momentos llegó el brigadier Peón, y  le se
ñalé también el punto conveniente para servir de reserva 
á la segunda división. Los 60  caballos del regimiento del 
Príncipe, 3.° de línea, y del 3.° ligero, á las órdenes del 
brigadier A b u in ,  se hallaban igualmente en posición de 
proteger , según permitiese el terreno, los movimientos de 
nuestra infantería. En este estado cada uno combatió en 
su puesto, sostuvo su posición, y  rivalizó en valor y dis
ciplina, rechazando con firmeza la multitud de ataques 
que los rebeldes dirigieron, aunque en va n o ,  sobre varios  
puntos de nuestra línea, y singularmente á nuestra izquier
da ; pero á las cuatro y media de la tarde el enemigo, que 
tenia 13 batallones y 200  caballos, cuando yo solo con
taba con 8 de aquellos y  60  de estos (porque ademas de 
la fuerza empleada en Balmaseda me hallé privado del ba
tallón de Zaragoza, que con el gefe de la brigada de van
guardia coronel Castañeda habia salido al amanecer á una 

. expedición por objetos importantes de las obras) , se pre
sentaba ya en masas de consideración, hasta atreverse á 
descender á lo mas l lano ,  y  sin duda con objeto de ensa
yar el último esfuerzo sobre nuestra izquierda y centro. 
Entonces‘ mandé al brigadier A b u in  diese una carga con 
la poca caballería de su m a n d o , apoyada por 5 compañías 
del primer regimiento de la Guardia  mandadas por sus 
bizarros comandantes Medinilla y R o n c a l i ; y  aunque no 

-pudo causar todo- el efecto que hubiera deseado, porque el 
terreno y  situación del enemigo impidió llegase bien á fon
do ,  sin embargo le Contuvo, y  aun le hizo replegarse y  
conservarle en sus posiciones anteriores por mas de hora  
y  media.

El valor y  decisión con que estas bizarras compañías 
sostuvieron dicha carga en medio de un horroroso fuego, 

.son superiores á todo elogio, y  han acreditado que son dig
nas del alto concepto que merecen á V .  E. y al ejército. 
Baste solo decir á V .  E., que tuvieron en aquellos momen
tos 7 oficiales y 127  hombres fuera de combate: la caba
llería tuvo también en dicha carga bastantes oficiales y  

- soldados heridos y 27  caballos. A  las seis de la tarde , el 
fuego disminuía ya en toda la línea; pero las tropas com
batían desde las diez de la mañana, había diluviado todo 
el d ia ,  continuaba el tem poral,  y no consideré oportuno 
campar al frente de fuerzas superiores. Dispuse retirarlas 
-de las posiciones de Santecilla y J i jan o ,  en cuyo movi
miento dieron nuestros batallones nuevas pruebas de su 
acreditado va lo r ,  pues cargados vivamente por el enemigo, 
como tiene de costumbre en semejantes casos, 110 lograron  
alterar el orden de nuestros batallones que emprendían su 
marcha á la voz de sus gefes, la seguían tranquilamente 
como -en un campo de maniobra, y  á pesar de las desi-  
gualdades^del terreno se conservó la unión y regularidad 
de las-columnas defendiendo el terreno palmo á palmo 
contra el fuego de numerosos tiradores que rodeaban en 
vanO' nuestros firmes escalones: en solo media legua de 

, terre'no que cedimos de A ntuñano á J i ja n o ,  -y  sin mas 
. motivo que la conveniencia de las tropas, se tardó mas de 

hora y  m e d ia .
Los batallones de Castil la ,  Betanzos y compañías de 

preferencia- de la R e i n a  á las órdenes del acreditado bri
gadier Peón, formaban los últimos escalones. La noche 
puso fin ai combate, quedando en el Berron dos batallones 
á tiro de nuestros cantones de Santecilla y J i jano. Su 
pérdida fue considerable, y según la gente del p a i s ,4  pri
sioneros que hicimos, y 39 que se pasaron á nuestras filas, 
se confirma que solo por el pueblo de Orrantia conduje
ron mas de 300 heridos ademas de los que llevaron por 
Campijo y Gordejuela La mía, según los estados adjuntos, 
consiste en 28 oficiales y 345 individuos de tropa heridos 
y  contusos , 2 oficiales y 18 de tropa muertos , y un ca
pitán y 5 soldados prisioneros por descuido imprudente en 
una casa. A  mí me cupo la suerte de los primeros, pero 
mi herida era leve, y me permitió continuar desempe
ñando mis deberes después de un corto momento de cu
ración.

Las tropas se condujeron con el honor que siempre, y 
V .  E. podrá graduar el mérito que han contraido no solo 
combatiendo contra fuerzas superiores que no obtuvieron

sobre ella la menor ventaja en su corta retirada , sino su
friendo con constancia y  entusiasmo las molestias de las llu
vias,'privaciones y fatigas por tres dias consecutivos: tan bri
llante conducta me ha proporcionado el poder llenar el im
portante objeto que con ellas me estaba confiado por V .  E. 
de la protección de Balntaseda, cuya comunicación sola
mente interrumpió el enemigo algunas horas cortando el 
puente de A r la  , que será rehabilitado prontamente: pero 
viéndose obligado á emprender con precipitación su retirada 
mas allá de Arciniega á las diez de la noche del 26  al 27  
á la sola noticia del movimiento que V .  E. emprendió pa
ra Murguía, el brigadier comandante general de la 2 .a divi
sión del ejército de operaciones D. Santiago Mendez V ig o ,  
ha aumentado en este dia su acreditada reputación desple
gando con serenidad y viveza todo el valor y conocimien
tos militares que le distinguen. El brigadier D. A nto n io  
María Montenegro cumplió con actividad y firmeza cuan
tos movimientos le fueron prevenidos.

El brigadier D. José María Peón dirigió con sereni
dad y orden los últimos escalones de nuestra retirada. El 
brigadier D. Saturnino Abuin  estuvo en las dilerentes  
cargas; y á pesar de haber recibido una fuerte contusión de 
bala, no se separó del campo.

Recomiendo á la consideración de V .  E. la bril lante  
conducta de todo el primer regimiento de la G uardia  
R e a l  de infantería; ai coronel primer comandanteD. Luis 
R a s e ty ,  que con su primer batallón resistió al principio 
sobre Orrantia los esfuerzos de 5 batallones; al segundo 
comandante del mismo D. Manuel d e G o y o n e ta ,  que fue 
herido en aquel punto, y á la 4-a J 8 .a compañías del mis
mo batallón que trabajaron extraordinariamente en su de
fensa. A  los comandantes del segundo batallón D. Joaquín  
de Medinilla y  D. Federico R o n ca l i ,  que dirigieron con 
extraordinaria bizarría las 5 compañías que sostuvieron 
á la caballería. Todo el regimiento de granaderos de la 
Guardia  R ea l  provincial merece la consideración de V .  E., 
pero singularmente su segundo batallón, su bizarro coman
dante D. Vicente de Castro, el capitán D. Juan  R o jo  
Pajarro y el teniente D. Jav ie r  S. Martin.

Recomiendo igualmente á V .  E. al coronel de S^ria 
E>. J  osé María Puig, y á los comandantes D. José María  
de Rojas y D. A ntonio  de Oro , este último herido en la 
posición de Antuñano. A l  comandante, gefe de la plana 
mayor de la 2 .a div isión, D. Manuel de Justis  por su 
bizarría y servicios importantes que prestó con su actividad 
y  conocimientos ; al capitán, ayudante de la m ism a, D on  
José González Zabala , que fue herido; al de igual clase 
D. R am ón de la Barcena; á los ayudantes^ del brigadier 
V i g o ;  teniente de la G uardia D. fausto  Elío , y  alférez 
D. R am ón Iriarte. Este oficial marchó en primera fila en 
las diferentes cargas de caballería. A l  teniente de artille
ría Bustamante que mandaba las piezas de la batería de 
montaña de la 2 .a división. A i  teniente de la Guardia  Don  
A n g e l  Losada , que aunque herido , permaneció largo tiem
po en la acción. Es muy digno de recomendación el co
mandante del escuadrón del Príncipe D. francisco Cura
do , que permaneció en la acción á pesar de haberse lasti
mado en la caída cuando le mataron su caballo. Lo es tam 
bién el comandante del mismo cuerpo D. R am ón F o r-  
nier,  á quien le hirieron tres caballos. También son dig
nos de recomendación los oficiales heridos que constan de 
la adjunta relación, y  particularmente el capitán D. L o
renzo Benitez , quien á pesar de sus tres heridas fue pre
ciso mandarle retirar del campo. El teniente graduado de 
capitán D. José R ubio  G uil len  también se distinguió por 
su valor. El brigadier de ingenieros D. Joaquín Ortíz  de 
Zarate permaneció á mi lado durante la acción y teniendo 
herido su caballo. El coronel de artillería D. Joaquín A l -  
varez Maldonado lo verificó también. Mi gefe de plana 
mayor coronel D. José de Gova cumplió como tiene acre
d ita d o , ordenó las cargas, estuvo en una de el las,  y es
toy  muy satisfecho de su conducta. Los ayudantes de pla
na mayor de la reserva capitán D. A lv a r o  R a s e ty ,  y  te
niente D. Jacobo Pezuela , heridos de consideración; los 
capitanes D. Pedro M i r , £>. R am ón Sánchez de Tobar y  
D. Juan A ntonio  Martínez, contuso , teniendo el último su 
caballo muerto, y D. Cayo Muro, se condujeron todos con 
el honor y  bizarría propia de su ciase, llevando mis dis
posiciones adonde fueron convenientes, y uniéndose á las 
diferentes cargas.

También marchó á una de estas el teniente de arti lle
ría D. Francisco Ceballos. Mis ayudantes de campo el te 
niente coronel graduado D. R am ó n  Boigues y  el capitán 
D. J  osé Duran llenaron cumplidamente sus deberes ,. y 
ambos fueron contusos ; el primero def-ea estar siempre 
en los peligro4; el segundo se unió á una de las cargas 
de caballería. Los gefes de Castilla y Betanzos , el coro
nel D. A nto n io  Banquells , los tenientes coroneles Don  
Miguel Casanova y D. R am ó n A bele ira ,  y los capi
tanes de las compañías de preferencia de la R e i n a , se 
condujeron á mi satisfacción al sostener la marcha sobre 
J i jano y Santecilla. Igualmente recomiendo á V .  E. los 
individuos de tropa que mas se distinguieron en la acción., 
según las noticias que acompaño recibidas de los gefes de 
los cuerpos, rogando á V .  E. que si lo tiene á bien se 
dígne elevar á la consideración de S. M. el mérito contraí
do por estas valientes tropas, siempre prontas á repetir 
iguales pruebas de adhesión á su R e a l  trono y de amor á 
las libertades nacionales. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Cuartel general de V i l lasana  29 de A b r i l  de 1 8 3 6 .=  
Excmo. Sr. =  Joaquín de Ezpeleta. =  Excmo. Sr. general 
en gefe de los ejércitos de operaciones y  reserva.

Cuerpo de ejército de reserva.=P. M.=±Esíüdo de la 
pérdida que hán tenido los cuerpos de la segunda divisio-  
del ejército de operaciones y  primera de este cuerpo de ejér
cito en la acción del 25 del corriente en los campos de 
Orrantia y  Antuñano.

Segunda  división del ejército de operaciones.
Primer batallón dei. primer regimiento de la G uardia

f



"Real de infantei ía.=2 soldados muertos: 1 gefe., 2 'oficia
les y 15 soldados heridos: 2 soldados contusos*, i  soldado 
prisionero.

Segundo del mismo.=3 soldados muertos: 5 oficiales 
y 109 soldados heridos: 6 oficiaLes y 12 soldados contusos.

Primer batallón del primer regimiento de granaderos 
de la Guardia Real provincial.=3 soldados muertos': 1 sol
dado herido: 2 soldados contusos.

Segundo del mismo.=3 soldados muertos: 1 oficial y 
10 soldados heridos: 2 oficiales y 22 soldados contusos: 2 
soldados prisioneros.

Primer batallón del regimiento infantería de Soria.=
1 oficial y 5 soldados muertos: 1 gefe, 2 oficiales y 33 
'soldados heridos: 4 soldados contusos.

Segundo del mismo.=l oficial y 10 soldados heridos: 
6 soldados-contusos.

Prim era  del cu erp o  de r e s e rva .
T er ce r  batallón del regimiento infantería de la R ei

n a d  1 soldado herido.
Segundo id. id. de Castilla.=3 soldados heridos: 1 ofi

cial y 2 soldados prisioneros.
Regimiento provincial de Betanzos.= 1 soldado heri

do: 1 soldado contuso.
B r i g a d a  d e  ca b a l l e r ía  del m ismo .

Regimiento de caballería del Príncipe, 3.° de línea. =  
*2 soldados y 9 caballos muertes: 5 oficiales, 17 soldados 
•y 34 caballos heridos.

Id. id. de Extremadura , 3.° Jigero.=4 caballos muer
tos: 2 oficiales, 6 soldados y 17 caballos heridos.

Total: 1 oficial, 18 soldados y 13 caballos muertos:
2 gefes, 18 oficiales, 256 soldados y 51 caballos heridos: 
8 oficiales y 49 soldados contusos: 1 oficial y 5 soldados 
prisioneros.

Cuartel general de V illasana 26 de Abril de 1836.= 
El coronel gefe de P. M ., José de Cova.=V.° B.°=Ez- 
peleta.

Relación nominal de los Sres. gefes y oficiales muer
tos y heridos en la acción del 26 del actual entre Sante- 
cilla y Jijano.

Segunda división del ejército de operaciones.=Segundo 
batallón del primer regimiento de la Guardia Real pro- 
vincial.=Teniente D. Joaquín M oral, contuso. Alférez 
D. Eduardo Luna, muerto.

Cuartel general de V illasana 30 de A bril de 1836.= 
El coronel gefe de P. M ., José de C ora.= V .° B.°=Ez- 
peleta.

El ayuntamiento de S. Sebastian por el órgano de su 
presidente, después de dar el parte correspondiente al ata
que del dia 5 en las alturas de Ayete inmediatas á aquella 
p laza, manifiesta que su vecindario ha dado á conocer el 
mucho ínteres que tomaba en ios resultados de la acción. 
Todo hombre útil franco de servicio se ha ocupado en con
ducir heridos, municiones y otros servicios; y también el 
bello sexo ha participado de las fatigas. Muchas personas de 
todas clases se han presentado espontáneamente en los hos
pitales para cuidar de los heridos; otras han conducido mu
niciones; finalmente otras, invirtiendo tal vez lo que te
nían para el sustento propio, han salido de la plaza y  han 
dado generosamente pan , vino y aguardiente á los solda
dos que regresaban después de una fatiga tan grande. El ex
presado ayuntamiento se hace un deber en incluir en el nu
mero de los que asi se han conducido á la benemérita cla
se de refugiados ; y esto ademas de una porción de camas 
que han prestado de las clases particulares para los hos
pitales.

El mariscal de campo D. Juan Antonio Aldama, en
cargado del mando militar de Barcelona, con fecha 30 de 
A bril trascribe un oficio del gobernador de Puigcerdá, en 
el que le manifiesta que el teniente coronel D. José A n 
tonio Fernandez, capitán del regimiento provincial de 
"Guadix, y comandante del destacamento de Bagá, d is- 
•puso hacer un reconocimiento sobre S. Llorens, donde te
nia avisos se hallaba una facción, aunque ignoraba su fuer
za y cabecilla que la mandaba. Verificado el movimiento 
fueron puestos en fuga algunos grupos situados en las ca- 
ŝas de campo; mas reunidos los rebeldes en fuerza bastan
te considerable, se replegaron á Bagá las guerrillas y com
pañía que se habían adelantado á S. Llorens. Los faccio
sos rodearon el pueblo, sobre el cual rompieron un fuego 
muy sostenido; mas á pesar de este y de la tenacidad de 
sus ataques, el valor de la guarnición ios obligó á desistir 
y  retirarse con pérdida de 20 muertos y 50 heridos; sin 
que por nuestra parte hubiese mas desgracia que uno de 
los primeros y otro de los segundos.

Se hace mención honorífica de los tenientes D. José 
Navarro, D. Luis Muñoz y D. RafaelTorralba. Del ca
pitán de la Guardia nacional D. Felipe Tresanges, del 
teniente de la misma D. Agustín Pedrals y del subtenien
te de la de la Pobla D. José Capdevila; y se recomiendan 
muy particularmente al sargento 1.° del 4*° batallón de 
voluntarios de Cataluña, Clemente Calvet; y al de segun
da clase del provincial de Guadix Jacinto Pezau , cuyos 
individuos dieron pruebas de mucho valor y  entusiasmo.

E SPAÑ A.
M adr id  14 de M a y o .

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCURADO RES.

PR E SID E N C IA   DEL SEÑOR  GON ZALEZ ( ü .  ANTONIO ).

Sesión de este d ia .
Abrese la  sesión á las doce y cuarto; v leída el acta 

d é la  anterior, queda aprobada.

Dáse cuenta de los poderes y documentos de aptitud 
legal que presenta el Sr. D. Antonio Verdú y Perez, Pro
curador electo por la provincia de Alicante , en reemplazo 
del Sr. D. Joaquín María López , que optó por la de A l
bacete. Se mandan pasar á la comisión de Poderes.

Esta misma comisión da cuenta de haber examinado 
y ser de dictamen de que se aprueben los presentados por 
el Sr. D. Francisco Javier Santa Cruz, Procurador electo 
por Logroño. El Estamento queda conforme.

El Sr. PRESIDENTE: » Continúa la discusión sobre 
el proyecto de ley electoral.”

Se leen y quedan aprobados sin discusión los artícu
los 33 , 34, 35, 36 y 37.

Se lee el artículo 38, que d ice :
Art. 38. « Para ser nombrado Diputado en las segun

das elecciones bastará obtener la mayoría relativa de votos.”
El Sr. Secretario HUELVES dice que sin embargo de 

haber oido en la discusión anterior el discurso del Sr. Mo
rales y la contestación del Sr. A rguelles, no puede con
formarse con la redacción de este artículo : que e lSr. Mo
rales hizo ver que á las segundas elecciones no concurrirían 
muchos electores por hallarse ocupados, ó por no inco
modarse segunda vez, en cuyo caso los Diputados serian 
nombrados por un corto número de votos, cuya razón le 
parece suficiente para que se prefiera la mayoría absoluta, 
á 110 ser que la comisión presente otras razones mas convin
centes por preferir un número menor de votos á otro mayor.

El Sr. GAL1ANO como de la comisión dice que ha
biendo hablado ayer el Sr. Morales anticipadamente sobre 
este punto, dio una razón muy poco convincente, y S. S. 
cree que está equivocado, porque la segunda elección hade 
recaer precisamente sobre personas que en la primera ob
tuvieron ya una mayoría; en cuyo caso es imposible que 
dejen de salir nombrados los individuos del mayor gusto 
de los electores. Que según el Sr. preopinante no agrada
ba la mayoría relativa por el corto número de votos que 
resultaría concurriendo pocos electores; pero que este in
conveniente se aumentaría adoptando la mayoría absoluta, 
puesto que si en las segundas elecciones no resultaba nom
bramiento por falta de mayoría absoluta , habria que re
petir tercera y aun cuarta elección , en cuyo caso se irían 
disminuyendo cada vez mas los concurrentes y perdiendo 
mas tiempo.

El Sr. M O RALES dice que no puede convencerse 
por las razones del Sr. Galiano , pues que adelanta los 
inconvenientes antes de tocarlos, y que, sin dejar de res
petar su elocuencia, extraña y quisiera se le dijese por qué 
la comisión no hace desde la primera elección lo que prin
cipia desde la segunda. Añade que asi como si en la pri
mera elección se reúnen 200 votos, cuya mayoría absoluta 
es 101 , en esta se halla expresado el voto de la provincia, 
del mismo modo, si en las segundas ó terceras se reúnen 
4 0 , aquel se hallará expresado en el número 21. Y  con
cluye diciendo que en su concepto la comisión por huir de 
un peligro pequeño, se mete en otro mayor; y que si se to
casen estos inconvenientes , las Cortes inqicdiatas podrían 
corregirlos: cuyas observaciones deja á la consideración del 
Estamento.

El Sr. G A LIA N O  insistiendo en las razones que ya 
ha emitido para preferir la mayoría relativa, dice que el 
mayor peligro está en admitir los principios que propone 
el Sr. preopinante, porque si en las primeras elecciones un 
individuo reuniese 46 votos , por cuyo número quedase can
didato para las segundas ó terceras elecciones , y después á 
estas concurriesen solo 40 electores , habria necesidad de ad
mitir la mayoría de 2 1 , después de despreciada la de ^6. 
Recuerda la mucha desidia con que se miran aun en Es
paña estas reuniones, y hace ver los graves perjuicios que 
se seguirían de prolongar mas y mas estas elecciones por 
aumentar su número, sin que por esta se consiguiese que 
la mayoría absoluta diese mayor número de votos que la 
relativa.

El Sr. M O RALES pide la palabra para rectificar un 
hecho, y  dice, que habiendo apoyado sus razones en la idea 
deque el voto general de una provincia se hallaría digna
mente representado por la mayoría de 49 votantes, estas 
razones no habían sido desvanecidas.

El Sr. CABA LLERO  dice que no puede menos de 
tomar la palabra en vista de que las razones del Sr. G a
liano hasta ahora no han podido convencer al Sr. Morales: 
que este, tratándose de si seria ó no conveniente admitir 
la mayoría absoluta en las segundas elecciones, desea saber 
déla comisión por qué, habiéndola adoptado én la  prime
ra , no sigue adelante para las .demas, cuya contestación 
cree S. S. ser muy fácil, pues no hay mas que tener pré
sente que si en la primera elección no resulta mayoría ab
soluta, habrá que proceder á la segunda; y si en esta no, 
á la tercera, cuarta, quinta &c.; en cuyo caso esta marcha 
'seria interm inable, y el Sr. Morales querría sujetar á los 
electores á lo que nadie debe ni puede sujetarlos. Concluye 
diciendo que está conforme con este artículo , y no puede 
menos de aprobarlo.

Los Sres. M O R ALES y SANCHO rectifican un hecho.
Declarado el artículo suficientemente discutido, se 

pone á votación, y queda aprobado.
Entra en el salón y ocupa su asiento el Sr. Ministro 

de la Gobernación del Reino.
Se lefcn y aprueban sin discusión los artículos 39 y 40.
Se lee el artículo 41 quc dice:

A rt. 41* ” En Hs juntas electorales no podrá tratarse
sino de las elecciones; todo lo demas que en ellas se haga 
es ilegal y nulo.”

El Sr. CA BA LLERO  dice que no está conforme con 
este artículo, porque le considera innecesario, y que debe 
suprimirse por aquel principio constante de que lo que no es 
ú t i l ,  estorba : que según el artículo 43 (lo lee) ya se ma
nifiesta que corresponde al Presidente conservar el orden, 
y  que ademas no halla qué otra cosa pudiera tratarse en 
las juntas electorales mas que lo. que previene la ley : que

en mi concepto este artículo no choca por lo tfago, y nue 
según su contenido, parece quiere privarse á aquellas el 
que traten de guerra y hacienda.

El Sr. G A L IA N O  contesta que los señores de la co_ 
misión, á quienes acababa de consultar, afirmaban que dicho 
artículo se hallaba muy justamente colocado en aquel pun
to , y que por ningún pretexto debia ser suprimido: añade 
S. S. que, si habiendo existido, se suprimiese algún dia 
este artículo , seria acaso el origen de un principio de anar
quía: que no basta saber que las juntas electorales se ha
llan revestidas del carácter que exige un asunto tan im
portante como el que van á tra ta r , pues que no seria la 
primera vez que el pueblo se valiese, como se ha visto en 
Francia, de estas mismas juntas para promover una re
volución; sin embargo no cree que los españoles se en
cuentren en este caso, y está muy lejos de pensar por otra 
parte que tal fuese la idea del Sr. preopinante; pero que
haciéndose cargo de las consecuencias temibles que podría '
acarrear la supresión de este artículo , es de opinión de que 
quede intacto.

El Sr. C A B A L L E R O  rectifica un hecho, á que con
testa el Sr. Galiano. ^

El Sr. M O RALES corrobora la opínion del Sr. A l
calá G  aliano acerca de que seria un principio de anarquía 
la desaprobación de este artículo , porque aqui no se debe 
juzgar por las intenciones, sino por los resultados.

Declarado el punto suficientemente discutido , queda 
aprobado el artículo. ■ ,,

A rt. 42. «Nadie podrá presentarse cón armas en las 
juntas electorales, y el que lo hiciere será expelido y  pri
vado del voto activo y pasivo en aquella elección, sin per
juicio de las demas penas á que pueda haber lugar.” ,

El Sr. O LIV A N  dice que nuestros militares conside
ran la espada como parte de su uniforme, y que están 
acostumbrados á presentarse con ella , y que conviniendo 
en que no debe presentarse á la junta persona alguna con 
armas, desea que para evitar dificultades se dé mayor ex* 
tensión á este( artículo; y que aunque pueda considerarse 
también como arma el bastón , que es signo de autoridad 
en muchas personas, y que otros le llevan por necesidad 
ó por gusto , que no conviene se presente nadie con bastón 
en estas jun tas, y pide que asi se declare.

El Sr. SANCHO dice que la opinipn de la comisión 
es que debe alejarse de las juntas electorales toda arma o 
instrumento con que se pueda ofender, como ya «staba 
prevenido en la Constitución de 1812; que los militares 
podrían asistir vestidos de paisanos, pues si en otro tiem
po les ha estado prohibido, en el dia está ya admitido, j  
que siendo una arma la espada, claro estaque aprobándose 
el artícu lo , nadie podrá entrar con ella en la junta.

El Sr. O LIV A N  contesta que las disposiciones sobre 
el traje de uniformes están vigentes en España, y se obser
van con todo vigor en los cuerpos: que respecto á los bas
tones hay solo medidas de policía, y que debería prohibir
se su uso en una asamblea electoral.

El Sr. O RTIZ DE VELASCO añade que es necesa
ria esta aclaración para evitar las dificultades que se han. 
presentado otras veces.

El Sr. SANCHO contesta que no hay inconveniente 
en que se exprese en el artículo que nadie podrá presen
tarse con armas ni bastón, y que si se hace una adición, 
la comisión la  adm itirá: que si bien no se permite en los , 
cuerpos que ios militares vistan de paisanos , es menester 
tener presente que ningún m ilitar puede votar en donde 

- tenga su cuerpo.
Se aprueba el artículo.

A rt. 43. ” A l que presidiere las juntas electorales toca
mantener el orden bajo la mas estrecha responsabilidad, 
í  cuyo fin queda revestido por esta ley de toda la autori
dad necesaria.”

Queda aprobado sin discusión.
A rt. 44* ” Eara ser Diputado se requiere reunir las ca

lidades siguientes:
1.a «Ser español del estado seglar.
2 .a «Tener 25 años cumplidos.
3.a «Ser cabeza de fam ilia con casa abierta.
4.a ” Poseer en el reino una renta propia de 6& rs. anua

les, ó pagar 500 rs. de contribución directa.”
Se lee la lista de los Sres. Procuradores que tienen pe- * 

dida la palabra* á saber: en pro.los Sres. A lonso, Alva- 
rez G arcía , López, Montoya; y en contra los Sres..1*- 
n ard i, G am inde, Collado, Ortiz de Vclasco, Burriel, 
Casteli, De Pedro, marques de Someruelos y Laborda, 
como individuo de la comisión y autor del voto particu
la r ;  y  no estando presente el Sr. A lonso, concede el señor 
Presidente la palabra al

Sr. A L V A R E Z  G A R C IA : «H e pedido la palabra 
para apoyar que puede ser Diputado solo el español <Ilic 
pertenezca al estado secular, y me haré cargo de Jas -re
flexiones de los Sres. Aleson y Laborda en su voto p ia 
cular. Yo encuentro grandes dificultades para que los ecle
siásticos vengan al Estamento. No siempre van de acuer
do las reglas generales , ni son tan exactas que deban lle
varse adelante, porque hay objeciones d i g n a s  de lâ  mas 
alta atención sin vulnerar la regla general. Los eclesiásti
cos no pertenecen á esta clase de república; pertenecen a 
o tra , y  hacen una . profesión formal de e l la , habiéndose 
establecido regias para separarse del común y corresponder 
á mayor elevación.

«Nosotros buscamos aqui abajo el bienestar de la so
ciedad; ellos buscan especialmente o tro  reino que no es c
este mundo, sino de mas arriba y mas grandioso, conten 
tándose para ello con tener lo necesario para pasar un  ̂
vida cómoda y  aislada, y hacer esta clase de renuncia u 
cando su felicidad en los cielos. Nosotros tenemos que a  ̂
nernos á ser poderosos; y asi es, que el fin que nos r*?
ponemos es todo opuesto á la profesión que haóen os
siásticos, y .es ageno de ellos venir a disponer reror 
nuestras instituciones. Se dirá que esto es hacer una 1



ría al estado eclesiástico; 70 creo que no , cuando una ley 
anterior dice que opta á ta l  ó cual destino , ta l  ó cual es
tado j y  es evidente que los eclesiásticos en el hecho de 1 as 
renuncias que hacen por sí mismos a l entrar en su estado, 
se privan por un efecto de ellas de los derechos políticos 
que en otro caso podrían corresponderles. No es esto tan 
ageno de nuestras leyes que no se haya  mandado que los 
que esten obligados á l levar  las cargas del E stado , no go
cen ninguna clase de inm unidades , porque me acuerdo ha 
ber leido una ley de P a r t id a , por la  que se previene que 
nadie puede recibir las órdenes sagradas sin licencia del 
R e y ;  pero que algunos de los que poseian entonces b ie
nes a lod ia les , se acogian a l estado eclesiástico para no 
verse obligados á prestar armas y  caballos. P or lo mismo 
insisto en que se apruebe la  primera parte del art ícu lo .”

El Sr. L A B O R D A :  « H e  tenido el sentimiento de 
separarme de la  m ayor ía  de la  comisión en una parte m uy  
sustancial del proyecto por efecto de mi íntimo convenci
miento del deber sagrado en que estoy constituido. El ob
jeto del Sr. Aleson y  el mió en este voto particular ha si
do solo consagrar en esta ley  el principio de propiedad co
mo base de donde deben partir  las principales garantías 
que arroje una buena ley  electoral. Todo español, dice el 
a r t ícu lo , que reúna las c ircunstancias prevenidas por la  
l ey> puede ser elegido Diputado , si pertenece al estado se
cular ; ¡ y  p°r qué el clero que no se hal la  en este caso 
debe ser excluido? Esta diferencia- ha dicho el Sr. A lvarez  
García que consiste en que los c lérigos deben estar sepa
rados de los negocios públicos, porque su reino no es de 
este mundo. Reconociendo propietarios á algunos de ellos, 
y  con derechos civiles por esta razón ¿ queremos convertir
los ahora en los mas austeros cenobitas •

«N o  entraré yo  ahora á m an ifes ta r las  diferentes inter
pretaciones que se han dado para aplicar esta idea. A l  mis
mo tiempo que por medio de diferentes cánones se ha ar
reglado la  disciplina de la Iglesia , vemos al a lto c le ro , que 
por su superior categoría debe ser el primero en dar ejem
p lo , tomar parte en las asambleas principales del reino. He
mos visto á dignos eclesiásticos tom ar  asiento en las Cor
tes del reino nombradas por el pueblo en épocas no m uy 
lejanas, y  sucesivamente se han sentado eclesiásticos en el 
Estamento; han sido nombrados para presidir academias, 
cuerpos científicos y  l i te r a r io s , y  formar parte en los t r i 
bunales superiores , y  hasta fue nombrado no hace mucho 
tiempo un eclesiástico ilustrado para ocupar la s i l la  m in is
terial.

« Y o  no quiero abogar por el c le ro ,  sino probar que 
la disciplina de la  Iglesia de España no impide que inter
venga en la  formación de las leyes , y  que el procurar el 
bienestar de los ciudadanos, -y reformar las costumbres 
públicas, no se opone tampoco á la santidad de su m inis
terio.

« S i  á los eclesiásticos se les permite el dominio y ad
ministración de sus bienes, y  se ha l lan  autorizados para 
disponer de su peculio , ¿pueden negárseles los medios nece
sarios para conservar y  defender esta m isma propiedad? 
Parece consiguiente que no. Se les exige para entrar en es
te estado un beneficio ó t ítu lo  de patrimonio , y  por con
siguiente me parece que el principio de abnegación y  abs
tracción no es menester tomarlo como ha dicho el Sr. A l 
varez G a r c ía ,  porque no puede inferirse que los clérigos 
propietarios hayan de estar excluidos de un derecho de so
ciedad. Se dice que el clero tiene representación en el otro 
E stam ento : yo no veo tal representación atend idaá la ín
dole de aquel cuerpo. Personas i lustradas hay  en é l , pero 
no por llamamiento general , sino por voluntad de la  
R e i n a . No para representar clases ni personas , sino para 
constituir un cuerpo conservador que nivele los derechos 
públicos con los de la  corona.

«  Mas supongo que el clero tiene representación en el 
otro Estamento; ¿ seria esta una razón para que se aproba
ra el artículo? no señor. No trato yo de dar entrada a l  
clero en las resoluciones de este E s tam en to ;  trato única
mente de exigir el cumplimiento de un principio recono
cido por el Gobierno y por la  comisión , á saber : que la  
propiedad reúne las garantías para usar de los derechos ci
viles; Consiguiente á este p r inc ip io , yo no hago exención, 
no excluyo clases; busco ca l idades, y  donde quiera que las 
encuentre las mido con la  igualdad, imparcialidad y  jus
ticia que la ley  exige.

« Y o  bien sé que el clero como ta l  no tuvo entrada 
cu lás asambleas generales de Cast i l la  y  A ragó n ;  pero 
tampoco ignoro que los principios constitutivos de ahora 
son muy distintos. A q u i  no hay clases; hay solo una re
presentación á la  que son llamados aquellos propietarios 
cuyos intereses se crean mas identificados con el bien y  
felicidad de su país.

«Ser ia  ademas m uy in justa la  resolución que ha indi
cado el Sr. A lv a r e z  G a rc ía ,  atendido nuestro principio 
'económico, de que se repartan con igualdad las cargas del 
Estado entre sus individuos. Si los clérigos propietarios se 
legasen , se diría que pues el clero vive en la  sociedad y  
disfruta de sus ven ta jas ,  debe concurrir á los gastos lo 
mismo que los demas ciudadanos. Y a  pues que conveni
d o s  en este principio de igua ldad , es preciso que el c léri
go que se presente con calidad de propietario , que son po
cos , y  estos están en el .mejor sentido , es preciso que á 
estos clérigos se les concedan los derechos civiles lo m is
mo que a los demas españoles.

« Yo no quiero ofender á clases ni á personas en parti
cular; en todo se ha l la  de bueno y  de m a lo ,  y  en la  de 
eclesiásticos en par t icu la r ;  y  si esto se quisiese hacer v a -  

. Paya su exc lus ión , debo recordar que en la de cesantes 
7 jubilados hay una porción de personas desafectas á las 
actuales instituc iones , porque sabemos que esta ha sido la 
causa de su separación, por mas que se haya  querido des
m urar : sin embargo de es to , y  á pesar del grande influjo 
? uc deben conservar , á la  m ayoría  de la  comisión no se íe

presentado como inconveniente el adm it ir le  el voto pa

sivo. No quiero por esto reconvenir á la mayoría de la  co
misión: lo hago solo para presentar esta reflexión, para 
probar que la  influencia ó mal concepto que puedan tener 
algunos de los que pertenecen á esta c lase, no son motivos 
suficientes para excluirla.

« E l  clero no está privado de la  influencia en las elec
ciones , porque tiene el voto a c t iv o , y  de consiguiente no 
tratemos de contravenir á un principio de justicia según 
m i modo de ver. Confiamos en el cuerpo electoral que no 
permitirá sentarse en estos bancos á ninguna persona de 
cuya probidad y  patriotismo no esté todo el mundo con
vencido. Otras reflexiones podría hacer en política para 
apoyar m i op in ión , y  concluyo asegurando que hemos de 
disentir del dictámen de la mayoría  > porque hemos creído 
que sentada la base de la propiedad, seria injusto privar á 
los c lérigos, m ilitares y  empleados propietarios de todos 
aquellos derechos que deben disfrutar los que se encuen
tran en la misma calidad. Si el Estamento lo tomase en 
consideración , suplicaría desechase el a r t ícu lo , aprobando 
en su lugar el voto particular.”

El Sr. G A L I A N O :  « A l  ir á exponer las razones en 
que me apoyo para votar por la exclusión de los clérigos, 
debo hacer tres observaciones: 1.* No es mi deseo adqui
r ir  con esta popularidad: 2 .a Las razones que yo tengo para 
defender en nombré de la  comisión el párrafo que se dis
cu te ,  si bien están enlazadas con las circunstancias actua
le s ,  no son ellas solas las que me deciden; son de natu 
raleza d iferente , aplicadas en todos los tiempos y  países; 
y  3.a Que no es de modo alguno un espíritu de hostilidad 
al clero , ni ideas antire lig iosas; al contrario, es nacido de 
un sentimiento propio del tiempo en que vivimos , por el 
cual se coloca el clero en la situación que corresponde para 
ejercer sus funciones exclusivamente religiosas. Estas tres 
protestas las considero necesarias. Suplico á los que me es
cuchen las graben bien en su ánimo. . .. .

« Y o  creo que no puede haber injusticia en el hecho de 
conceder un derecho político á una clase y  no concedérselo 
á otra, ni fa l tan  tampoco ejemplares de la exclusión del cle
ro en ciertos derechos. En Inglaterra no solo están csc lu i-  
dos de la  Cámara de los Comunes, sino que hay una circuns
tancia notabilís ima. Sin embargo de la  diferencia que hay 
en el orden sacerdotal, en la religión anglicana, en ella está 
autorizada la  ordenación cómo en la  católica. Sin embargo 
no dan a l carácter sacerdotal esta naturaleza indeleble co
mo entre nosotros.

« U n  hombre insigne en la  G ran  B re taña ,  "W'hilkes, 
que se habia señalado en las disputas polít icas en 17 6 7  ó 
68 , y  siguió haciendo papel hasta los últimos d ias , se or
denó , y  110 habiendo querido después seguir la  carrera 
ec lesiást ica , se dedicó á la  de las leyes que estuvo ejercien
do mucho t iempo; de modo que dio ya por borrado en él 
el carácter sacerdotal que habia recibido. En 1801 fue ele
gido miembro de la  Cámara de los Comunes, y  entonces 
se decidió que solo por el hecho de haber sido ordenado, 
debia ser excluido del Parlamento , y lo fue. Tenemos ade
mas de este ejemplo práctico de una nación bien amiga do 
la  igualdad de derecho otro doméstico , cual es que eii Es
paña en las Cortes antiguas no tenían entrada los c lé r i 
gos. Tampoco la. tuvieron en las provincias Vascongadas, 
en donde se conservaron los verdaderos principios de l i 
bertad , y  se ha considerado que existia incompatibil idad 
entre las obligaciones del clero y  los derechos políticos; 
pero para m í nada valdría esto , si se probase que conven
dría que los clérigos ejerciesen estos derechos; pero no veo 
ninguna util idad.

« L a s  razones del Sr. A lva rez  G arc ía  son de mucha 
consideración. No hablo del espíritu de los clérigos que 
han manifestado mucha hostilidad. Me fundo en la  natu
raleza del carácter sacerdota l , según lo ha manifestado el 
mismo Sr. A lvarez  García .

« E n  este siglo por amor al clero se debe procurar que 
se mantenga en el estado que le corresponde. En él vemos 
á un hombre célebre , y  no' porque cite uno se pueda creer 
que es el único. El abate la  M enn a is , hombre de un ca
rácter teócra ta , y  otros filósofos ínclitos de F ranc ia ,  en 
donde los clérigos tienen derecho de sentarse en el Esta
mento. En la  Bélgica , en donde no hay carlistas , y  han 
tenido parte los clérigos en la revolución gloriosa, sin em
bargo los liberales de estos países ven con disgusto esta nu
be de clérigos que se sientan entre los demas Diputados. 
M i carrera polít ica es bien corta , pero no por esto he de
jado de adquirir alguna experiencia. No temo á los cléri
gos por contrarios á las instituciones; temo á los clérigos 
liberales como á los de opinión contraria. Diré por qué.

«Sab ido  es que el clero se compone de varias opinio
n es ,  y  que si en siglos antiguos existieron heregías, unas 
c la ra s ,  otras oscuras, en los tiempos modernos solo existe 
una línea bien trazada en lo que se l lam a jansenismo y 
molinismo. Muchos de los que se visten con capas de l ibe
rales [pertenecen á una clase bastante numerosa, y  se les 
designa con el nombre de jansenistas, que tienen doctrinas 
distintas sobre ciertos puntos de d isc ip lina, y  cuando vie
nen aqui creen que este es un concilio , califican ciertas ex
presiones de heréticas, y  de aqui tenemos luego un cisma.

«E ste  es un caso evidente, y  para que no se crea que 
es un sueño , tenemos un ejemplo reciente en la  asamblea 
constituyente de Francia. A qu i los clérigos, no los enemi
gos de la  l ib er tad ,  irritados de las demasías de la corte de 
R o m a , creyendo que las doctrinas que profesaban eran 
Jas mejores, pretendieron que prevaleciesen, y  de aquí se 
ocasionó una disputa que encendió la guerra de la Vendé, 
le añadió mucho combustib le , y  la l lam a se aumentó ex
traordinariamente.

« A q u i  hemos estado expuestos á un caso semejante. 
En las Cortes de 1822 habia una porción numerosa de 
clérigos de mucha virtud y  saber, y amantes de la líber— 

, tad como el que m as ,  llevando esto hasta él extrem o, por
que el clérigo que es l ib e ra l ,  suele tocar en demagogo: ha
bia variaciones que hacer, y  se formo una comisión ecle

s iás t ica ,  y resultó quó nos inducía á una resolución qao 
podía producir un cisma. V í e l  pelig ro , y  traté de evitarlo: 
lo  mismo hicieron otros; y por un corto número de votos 
fue desechado un dictámen que nos podía traer m il males, 
y  no por culpa de nuestros enemigos , 110.

« A q u i  en la legislatura pasada vimos una persona 
que pertenece á esta clase, Ja que mas venero y digna de 
m i aprecio; sin embargo, al discutirse la respuesta al dis
curso del trono en Setiembre ú lt imo, nos hizo un largo dis
curso contra los abusos de R o m a . Supóngase que se hu
biese continuado la cláusula que quería ; la corte de R o m a ,  
que no tiene contra nosotros una sola razón , que está se
parada del Gobierno político de las naciones, y  que hace 
encubrir sus miras políticas con la  capa dé la  re lig ión , y  
que no tiene el valor suficiente para manifestarse , hubiera 
ya  tenido contra nosotros un pretexto deque carece. Estas, 
como digo, son las razones poderosas que tengo para apo
yar  la exclusión de los clérigos. No son irre l ig iosas: no 
son sacadas del estado actual de la nación: son só lidas , J  
que me han convencido de lo peligroso que es la concur
rencia de los clérigos en estas asambleas.

«S e  me dirá que 110 vendrán tantos clérigos. S í ,  se
ñores, vendrán , yo no lo dudo. Hemos aumentado el nú
mero de electores , hemos dado entrada á las capacidades, 
hemos dado extensión al derecho de votar , hemos puesto 
los derechos políticos en unas manos que no estaban, y en 
unas manos en que el clero tiene mucho influjo. Se me di
rá también que recaerá la elección en clérigos l iberales: en* 
horabuena ; pero ya he dicho que temo á estos y temo a 
los otros. No son estas las únicas razones que tengo. Cuen
to en el tiempo en que estamos, en el espíritu que anima 
á la mayoría  de los clérigos , cuento en que en el año 
trataron de influir en las elecciones , y llenar estos bancos: 
que aunque los realistas de Francia en 1797 se retrajeron 
de las elecciones, porque lo consideraron mas ventajoso á 
sus intereses , después que estaban apoderados, fue necesa
ria una violencia para conrrcgir ios niales que habían cau*- 
sado. En estas razones me he fundado. Me parece que no 
puede tildarse esta exclusión de in ju s ta ,  y  que hace honor 
al clero. Y o  no he tratado 110 obstante de quitarle en nin
gún modo el voto activo .”

El orador apoyó en seguida ios demas párrafos de es
te artículo , manifestando los motivos que habia tenido lá 
comisión para proponerlos.

El Sr. I Z N A R D I  expone que cree conveniente para 
el progreso de la l ibertad que se declare que puedan ser 
Diputados todos los españoles, sin mas excepción que los 
empleados del G ob ierno , los menores de 25 años y  los 
incapaces c iv i lm ente ; porque aprobado que los electores 
deban tener cierta renta , se ha puesto ya la representación 
nacional en manos de los propietarios, que tendrán buen 
cuidado en las personas que e l i jan ,  y  serán ó propieta
r io s ,  ó personas que ofrezcan la misma garantía que los 
propietarios. Expone también que habiendo estado esta na
ción bajo un Gobierno tenebroso, se hallaba muy atrasa
da la  instrucción púb lica ,  y por lo mismo era m uy redu
cido el número de personas que se podían elegir , por cu
yo  motivo se opone á la redacción del artículo tal co
mo está.

El Sr. LO PEZ dice que no quiere entretener el curso 
rápido que l leva esta d iscusión, por lo que será b reve, te
niendo que apoyar una parte del dictámen , é impugnar otra: 
que le parece m uy conforme la  exclusión del c le ro ,  por
que viniéndose al Estamento á formar leyes ,  los clérigos 
no corresponden al estado común de la sociedad, para cu
yo gobierno se establece: que tratándose aqui de un dere
cho político , los eclesiásticos han renunciado á todos en el 
acto de haber tomado un género de vida separado de los 
dem as; que el Sr. Laborda ha acudido á ejemplos a n t i - . 
guos; pero no ha podido menos de confesar que en las Cor
tes antiguas no tcnian asiento los clérigos.

Nota la inmensa diferencia que hay  entre aquella 
época y  la  presente , en la cual reside el sab e r , general
mente en el estado eclesiástico , por cuyo motivo apoya 
este párrafo asi como el 2.° y el 3 .° ; pero no el 4*°> que 
considera de sumo Ínteres para asegurar Ja independencia 
de los D iputados, que es la mejor garantía de su dignidad 
y  acierto. Expone que 69  rs. de renta no son suficientes 
para que un Diputado pueda mantenerse en esta co r te ,  y  
mantener al mismo tiempo su familia  ; por cuyo motivo 
está expuesto á no ser un defensor de los derechos del 
pueblo , y á entregarse á manos del poder.

El orador se hace cargo de algunas objeciones que po
drían exponerse contra su opinton en la desaprobación d« 
este párrafo, á que contesta por su orden.

El Sr. ¿ A B O R D A  rectifica un hecho.
El Sr. G A M I N D E  dice que este artículo tiene algu

nas disposiciones que no puede aprobar , á saber ; la exclu
sión del estado eclesiástico , porque cree que toda sociedad 
se debe fundar sobre la jus t ic ia ,  y  no íe parece justa la  
exclusión: que aprueba la segunda parte, pero no la terce
ra , en que se exige que los Diputados hayan de ser cabe
zas de fam il ia  con casa abierta ; porque hay hombres em i
nentes dedicados al comercio, que no podrán ser D iputa
dos por carecer de esta c ircunstancia ; y ú lt imamente ob
serva que 69  rs. no es lo suficiente para mantenerse en 
M adrid  , y  que seria mejor no señalar cantidad alguna.

El Sr. A R G U E L L E S  da principio á su discurso ma
nifestando que aunque el Sr. G a l iano  nada ha dejado que 
desear en la m a te r ia ,  se ve sin embargo S. S. prec i s ado  á 
tomar la palabra para dejar consignado su voto en una 
grave cuestión, sea la suerte del artícu lo  la que fuere.

En seguida dice que hace muchos años que S. S. ha oí
do hablar y ha tomado parte en cuestiones relativas al clero, 
á quien nadie respeta mas que S. S . , como lo tiene bien 
probado , hallándose ademas unido con los lazos de una 
amistad íntima á dignísimos miembros de este cuerpo , de 
modo que si fuera posible en una cuestión de esta índole 
resolver según la  inspiración de ios afectos personales, na-^



dle habí la mas dispuesto que el orador á dar su voto para 
que los eclesiásticos pudiesen venir á formar parte en la re
presentación nacional. Hecho este exordio, el digno Procu
rador de Asturias entra en materia.

"No trataré y o ,  dice, de sostener el artículo con ra
zones ¡i f r ió n ': al contrario , me valdré para defenderle de 
argumentos ¿i fo s te rio ri. Expuesta ya la doctrina sobre de-  
redo s y sobre justicia, declararé que yo no reconozco en 
ia cuestión presente mas que el primero de todos los de -  
1 echos , el de la fuerza individual; y como desgraciada
mente la naturaleza ha hecho a todos los individuos de la 
especie humana tan desiguales, la necesidad de remediar 
esta desigualdad ha dado origen á todo orden, todo de
recho y "toda ley; hallándose en este punto en igual caso 
la sociedad española que la francesa, la británica, y cual
quiera otra , pues todas indudablemente tienen facultades 
para modificar los derechos al tenor de la conveniencia pu
blica.

»H e  notado que todos los señores que han impugna
do el a r t í c u l o ,  han hablado de la justicia; y yo no veo jus
ticia ni injusticia abstracta y  absoluta: lo q u e  se llama  
injusticia en el presente caso con respecto á los individuos 
sobre quienes recae la exclusión, será justicia respecto de 
aquellos á quienes favorezca.

»Toda la fuerza de los argumentos de la minoría de 
la comisión consiste en considerar á los eclesiásticos en la 
misma línea que á las otras clases del Estado, bajo cuyo  
aspecto será injusticia cerrar las puertas del Estamento a 
los individuos de esta clase que reúnan la propiedad ; pero 
¿ no será justo también que consideremos al clero bajo el • 
aspecto en que se diferencia de la masa común de los ciu
dadanos , y le juzguemos según se presenta en la historia 
política de nuestra patria? ¿Ño se halla el clero revestido 
de privilegios particulares? Renuncie a sus inmunidades, 
coloqúese en la misma línea que los demas españoles, y  
entonces podrá entrar en el goce de los derechos comunes. 
Mientras tanto ¿podremos desentendemos de las lecciones 
que una experiencia constante nos ofrece? Esa pugna del 
sacerdocio con el imperio ¿qué significa? ¿Por que se les ve 
en una completa hostilidad? ¿Porqué en nuestros códigos 
hallamos tantas disposiciones con el objeto de reprimir la  
influencia del clero? ¿Qué indican sino la necesidad de la 
reforma , y que no se ha tenido bastante vigor para redu
cirle á lo que debía estar reducido, es decir, á enseñar con 
la doctrina y convencer con el ejemplo? Estoy lejos de 
fundarme en que han renunciado al m undo; porque si esto 
valiese , seria querer lisonjearnos de lo que no ha podido 
conseguir ninguna nación de Europa; y un desprendimien
to tan grande ni es propio del siglo en que vivimos , ni 
en tiempos én que se ha predicado por el clero han creí
do sus individuos estar obligados ellos mismos á tenerle.”

El orador , contrayéndose á España, recuerda que tan
to en Aragón como en Castilla jamas ha tenido el clero 
entrada en el Congreso popular ; y  que cuando nuestros 
antepasados, que no pertenecieron a la época de la filoso
fía , y á quienes no se podrá tachar de irreligiosos ni de 
impíos, conocieron, en fuerza del raciocinio, que estos 
hombres no debían tomar parte en las deliberaciones del 
cuerpo legislativo, no puede darse una prueba mas evidente 
de que por mas virtudes que posean, y  que S. S. se com
place en reconocer, les es imposible identificarse con el 
pueblo; porque en su mismo estado existe un obstáculo 
insuperable que se lo impide, y del que se han desenten
dido los que han querido presentar á los eclesiásticos como 
iguales á todos los demas miembros de la sociedad. Cita  
en prueba de esto lo que pasó en la discusión verificada en 
Cádiz del proyecto de Constitución política de la monar
quía, relativamente al artículo en que se establecía que la 
ieligion de España debiera ser siempre la católica, pues 
no hubo fuerzas humanas capaces de hacer á ciertos ecle
siásticos ilustradísimos de aquellas Cortes que consintiesen 
e n  la supresión de las palabras ú n ica  v e rd a d e ra , sin em
bargo de que no podian ignorar que ni esta calificación se 
daba por autoridad competente, ni la religión necesitaba 
tampoco de e l la ,  siendo fácil de adivinar que si puesta á 
votación aquella cláusula pasó , fue por contemplaciones, 
que serian muy buenas, pero que envuelven gravísimos 
peligros.

Expone que siendo una circunstancia de las mas esen
ciales que necesita reunir un Diputado la independencia 
del poder, los eclesiásticos no pueden ofrecer esta garan
tía , porque están en una verdadera dependencia, y l lam ar
los al Estamento no será mas que ponerlos en la violenta  
precisión de tener que sostener una lucha continua. L la 
mando aqui el orador la atención sobre la corte de R o 
ma , refiere que en la época constitucional el difunto R e y  
D. Femado tuvo por conveniente presentar varios obispos 
á la Santa Sede; y siendo personas esclarecidas, tanto por 
sus luces como por sus virtudes , aquella corte no solo no 
les concedió sus bulas , sino que fundando esta repulsa en 
ios antecedentes políticos de los presentados, exigió una 
retractación, que uno de estos tuvo la flaqueza de verifi
car. Añade  que ahora se ha repetido este ejemplo con los 
obispos presentados por S. M. la R e i n a  , y  que este acto 
puede considerarse como una notificación hecha al clero de 
España, y e s  de mas influencia de lo que se cree, como lo 
manifiesta también la duración de esa lucha que inunda el 
suelo español con torrentes de sangre , y que tal vez tiene 
mas de religiosa que de política.

Por todas estas razones el orador cree que el princi
pio que ha guiado á la mayoría es eminentemente políti
co , sin que se pueda alegar en contra que con exigir la  
propiedad están salvados todos los inconvenientes, porque 
es sabido que al hacerse la ley se hace la t ra m p a ,  y  que 
en virtud de una trampa se hallan en el Estamento el ora
dor mismo y  el Sr. Galiano. (Esto produjo una risa ge
neral.) A ñade  que el cuerpo eclesiástico celebra reuniones

cuando quiere, sin que las presida ni presencie ningún 
agente del G obierno; que en él se ha observado una re
sistencia fortísim a, siempre que ha creído que se atacaba 
en lo mas mínimo su crédito y  decoro: que teniendo asien
to los prelados en el Estamento de Proceres, se halla este 
cuerpo suficientemente representado ; y por último , que 
mientras la libertad mire en el clero un contrarío , no de
be concederle mas armas que las que usa para que las em 
plee en su daño.

Declárase el punto suficientemente discutido , y se 
acuerda que el artículo se vote por partes, y  nominalmen-  
te la primera.

Procédese á la votación n o m in a l , y  verificada, queda 
aprobada esta primera parte del artículo por 114 votos  
contra 2.

Sres. que aprobaron: E chevarría ;  Rodríguez V e ra ;  
López; Osea (D .  M iguel) ;  V ise d o ;  Santonja; Bru ;  Cha
cón; Jo v e r ;  M artin del Tejar;  Somoza; G onzález ; L a n -  

v dero; Donoso C ortés;  Busaña; Torrens; Camps y  Camps; 
R o v ira l ta ;  R iv a s ;  Fuente Herrero-; Ja ló n ;  Flores Calde
rón ;  Carrasco; Istúriz; G a l ia n o ;  G utiérrez  A c u ñ a ;  Ba- 
l iez a ; Sancho; O rduña; Fernandez del P ino;  Ballesteros; 
G ó m e z ;  conde de las Navas; López de Pedrajas; A lca lá  
Zamora; Sánchez Toscano; Espinosa de los Monteros; F ló
rez ; Taboada; A ls in a ;  Cano Manuel y  C hacón, Belm on-  
te ;  Caballero; Lara; marques de Valdeguerrero; Venegas; 
Cevallos; V e rd u g o ;  F e rre r ;  C o llado ;  Pizarro; Iznardi; 
O livan ; Q ueraltó ;  A c u ñ a ;  Serrano; Casamayor; Molinos;  
Baeza; G a r n ic a ; Sosa; vizconde de Quintanilla; Cabanes; 
Becerra; M iranda; Bermudez de Castro; Calderón de la  
Barca; M a rte l ;  Olózaga; Cantero; conde de Donadío; 
Lancha; Perez de Meca; Escalante; Sáenz M artínez; A r 
guelles; Flórez Estrada; V a ldés  Bazan; Quirós; La M a
d r i d ; Delgado; marques de Villagarcía-, Fernandez Perei
r a ;  P iñeiro;  Onís; Septien; V a ro n a ;  A l v a r o ;  Burgueño; 
M orales ;  Osuna; Parejo; Cuadra; marques de Someruelos; 
Barrio A y u s o ;  G i l ;  De Pedro; Burrie l;  Bonet;  Huelves; 
A b a d ;  A le jo ;  M ontoya;  Fuster;  A y a rz a ;  R u iz  Carrion; 
Osea (D. Juan  Bautista); L lanos; A l d a y ;  Heros; G u e r
re ro ;  Ortiz de V e lasco ;  Milagro y  Martin.

Sres. que desaprobaron: A leson  y Laborda.
Léese 1a segunda parte,  y  es aprobada.
Léese y  apruébase igualmente la tercera parte.
Pídese que la votación de la cuarta y  última parte del 

artículo sea nom inal,  y  hecha esta,  resulta desaprobada 
por 81  votos contra 35.

Sres. Procuradores que desaprobaron: Echevarría ; R o 
dríguez V e r a ;  López; Osea; V isedo ; Santonja; B r u ; Cha
cón; J o v e r ;  M artin  del Tejar;  G o n z á le z ;  Busaña; Tor
rens; Camps y  Camps; R o v i r a l t a ; R iv a s ;  Ja ló n  , Balles
teros; López de Pedrajas; A lca lá  Z am ora; Sánchez T o s-  
cano; Espinosa de los Monteros; F lórez ;  Taboada ; Cano  
Manuel y  Chacón ; Belmonte; L a ra ;  marques de V a ld e 
guerrero; Venegas; Cevallos; C o l la d o ;  Iznardi; Pizarro;  
O liv ap ;  Q uera ltó ;  A c u ñ a ;  Serrano; Casam ayor; Molinos;  
Baeza; G arn ica ;  Sosa; vizconde de la Q uin tan i l la ; Castel; 
Cabanes; M iranda; Bermudez de Castro; Calderón de la  
Barca; M arte l;  Cantero; Perez de M eca ;  Escalante; A l -  
varado; Sáenz M artínez; Valdés Bazán; La M a d r id ; Del
gado; marques de V il lagarc ía ;  Piñeiro;  Onís; Septien; 
V a r o n a ;  A lv a r o ;  Burgueño; Parejo ; Cuadra; marques de 
Someruelos ; Barrio A y u s o  ; G i l ; B u rr ie l ; B o n e t ; Huel
ves;  A b a d ;  A le jo ;  Fuster; R u iz  C arr ion ; L lanos ; V i l l a -  
chica ; G u erre ro ;  Laborda, y  Martin.

Sres. Procuradores que aprobaron: Som oza: Landero;  
Donoso C o rtés ; Fuente Herrero; Flórez Calderón; Car
rasco; V a l l e ;  Is tú r iz ;  G a l ia n o ;  A c u ñ a ;  Balleza; Sancho; 
Orduña ; Fernandez del Pino ; G ó m e z ; conde de las Na
vas; A ls in a ;  Caballero; V erd u g o ;  Ferrer;  A le so n ;  Becer
ra ;  Lancha; A rg u e l les ;  Flórez Estrada; Q uirós;  Perei
r a ;  Morales; Osuna; De Pedro ; M o n to y a ;  Osea; A ld a y ;  
H e ro s , y  Milagro.

El Sr. L A B O R D A  propone que se ponga á votación  
el voto de la minoría de la comisión sobre este párrafo, 
puesto que ha sido desaprobado el de la mayoría.

Se vota en efecto el dictámen de la m ino r ía ; y  queda 
igualmente desaprobado en votación nominal por 62  votos 
contra 50, habiéndose abstenido de votar un Sr. Procurador.

Señores que desaprobaron: Echevarría; Chacón; Jover ;  
Landero; Donoso Cortés; Busaña; Camps y Camps; R o 
v ira l ta ;  R iv a s ;  Fuenteherrero; Flórez Calderón; Carras
c o ; V a l l e ;  G a l ia n o ;  Gutiérrez  A c u ñ a ;  Sancho; Orduña; 
Fernandez del P in o ;  G ó m e z ;  A rc e ;  conde de las Navas; 
Pedrajas; A lca lá  Z am ora; Sánchez Toscano; Taboada; 
A ls in a ;  Caballero; Lara; Valdeguerrero ; Cevallos; Fer
rer ;  P izarro; Iznardi; G arn ica ;  Sosa; M iranda; Calderón  
de la Barca; Olózaga; Cantero; conde de Donadío; Lan
cha; Escalante; A rgiie lles ,  Flórez Estrada; Q uirós; G a -  
minde; Septien; A lv a ro ;  Burgueño; Osuna; Cuadra; G i l ;  
D e Pedro, Burriel;  Bonet; Huelves;  M ontoya;  A ya rza ;  
Osea (D. Ju a n  B autis ta);  A ld a y ;  Ortiz de V e lasco ,  y  
Martin.

Señores que aprobaron : López; Osea; V ise d o ;  Santonja; 
Bru ; M artin del T e jar ;  González-, T orrens ; J a ló n ;  Is tu -  
r iz ;  Balleza; Ballesteros; Espinosa de los M onteros; Fló
rez; Collado; O livan ;  Torres Solanot;  Q ueraltó ; Acuña;  
Serrano; Casamayor;  M olinos; Castel;  A leso n ;  Becerra; 
Bermudez de Castro ; M arte l ;  Perez de Meca; Sáenz M ar
tínez: V aldés  Bazan; La M adrid ;  Delgado; marques de 
V il la g a rc ía ; Pere ira ; P iñ e iro ; Onís; V a ro n a ;  Burgueño; 
M orales;  P are jo ; marques de Someruelos; Barrio A yuso ;  
A b a d ;  A le jo ;  Fuster;  R u iz  Carrion ; V i l lach ica ;  G uerre
ro , y  Laborda.

Se abstuvo de votar «1 Sr. Heros.
El Sr. PR E S ID E N T E  propone al Estamento qué de

cida si volverá esta parte del artículo á la comisión para

qué lo reforme, y  el Estamento resuelve por la
por 69  votos contra 43. *  ^ m a t i v a

El Sr. P R E S ID E N T E  anuncia que mañana se d*
tira el dictámen de la comisión de Poderes sobrVlos 
sentados por el Sr. Cardero , continuando después la 
sion del proyecto de ley pendiente, y  cierra la sesión0!!"
este día á las cinco menos cuarto. •

ELECCION D E  P R O C U R A D O R E S  A  CORTES

P R O V I N C I A  P E  B A R C E L O N A .

Sr. D. Laureano Folcs,  en reemplazo del Excmo S* 
ñor D. Juan  A lva re z  y M endizabal, que optó por la p 
vincia de Cádiz. ^ro"

B o l sa  d e  M a d r i d — Cotización de hoy á  la s  tres de la  tarde
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  al 5 por 100 , 00.
T ítulos al portador del 5 p. 100 , 00.
Inscripciones en e l gran libro  á 4 p. 100 , 00.
T ítulos al portador del 4 p» 100 , 09.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 10 « a p ap el, 00.
Idem sin ínteres, 12£ al contado: 12# á 60 d. f. ó v o l . : 1 2 5 ó «o ?, 

á prima de i  p. 100. a ídem 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Am sterdam , 00. A lican te , á corto p la -  
B»yuna , 00. z o , | á par.
Burdeos, 00. Barcelona,ápesosfuer- 
Hamburgo, 00. tes , f  b.
Londres, á 90 dias, B ilbao , par.

38. j C ád iz ,  ̂ d.
Paris, 16 -5 . i C o ru ñ a ,^  id.

¡G ranada, | id.

1 Málaga, $ d. 
•Santander, 1 b.
|Santiago, 14 ¿  
S e v i lla , i  á f  id. 
V alen cia , | b. 
Zaragoza, $ d. 
Descuento de letras » s p. loo ,1  año.

B I B L I O G R A F I A .

Obras que se h a l la n  de v en ta  en e l despacho de l a  im p re n ta  Real

Colección de p o etas c a s t e l la n o s , por D. Ramón Fernandez* 19 
tomos en 8.°  y  un  cuaderno á 133 rs. rama y  153 rustica. Esta colec
ción esta compuesta de los autores y  materias siguie-ites, que se ven
den sueltos en la form a y  precios que se expresaran. l . °  Poesusde 
Francisco de Figueroa, llam ado el divin e. Un cuaderno impreso en 
1804 a 3 rs. rama y  4 rustica. 2 .°  Rim as de Lupercio Leonardo de 
Argensola. Tomos 1 . ° ,  2 .°  y 3 .° de la colección, edición de 1804v 
805 a 15 rs. rama y  18 rústica. 3 .° Rimas de Fernando de Herrera 
Tainos 4 .0 y  5.° de la mism a, impresos en 1808 á 12 rs. rama y \¡ 
rústica. 4 .0 Rimas de D. Juan de Jáuregui. Tomo 6 .° de dicha colec
ción, impreso en 1819 a 5 rs. rama y  6 rustica. 5.°Farsalia de D. Juan 
de Jáuregui. Tomo 7 .° y  8.° , edición de 1789, á 17 rs. rainay 19 rús- 
t.ca. 6.°  Poesías de D. Luis de Gongora y  Argote. Tomo 9 .° , edición 
de 1820 á ^ r s .  rama y  6 rústica. 7 .° Poesías del maestro Fr. Luis de 
León, edición de 1808. Tomo 10 de la colecion á 7 rs. rama y 8 rús
tica. 8.°  Rimas humanas y  divinas del licenciado Tome de Burgui- 
flos. Tomo 11  de la m ism a, edición de 1792 á 7 rs. rama y  8 rustica.
9 .°  Obras de C ristóbal de C astille jo , secretario del Emperador Don 
Fernando. Tomos 12 y 13 , edición de 1792 a 17 rs. rama y 19 rústica,
10. Conquista de la B ética, poema heroico de Juan de la Cueva. To
mos 14 y  15 , impresos en 1795 á 14 rs. rama y  16 rústica. 11. Poesías 

escogidas de nuestros cancioneros y  romanceros antiguos, que contie
ne el cancionero, los romances moriscos y  pastoriles, los heroicos, 
lo> jocosos y  las le trillas . Tomos 16 y 17 de la colección, impresos en 
1794 y 1825 á 17 rs. rama y  19 rústica. P2. Poesías inéditas de Francis
co de R ioja y  otros poetas andaluces. Tomo 18 , impreso en 1797 a 7 
reales rama y 8 rústica. 13. Las Heroidas de O vid io , traducidas en 
verso castellano por Diego Mejía. Tomo 19 y  ú ltim o  de la colección, 
edición de 1797 á, 7 rs. rama y  8 rústica. Para inspirar buen gusto y 
guiar con acierto á los jóvenesque se dedican al estudio de la poe
sía no hay medio masa propósito que hacer.comunes, con repetidas 
ediciones, los excelentes modelos de la buena poesía, de que abundó 
nuestra nación en el siglo x v i  y  principios del siguiente. Partiendo 
pues de este principio e l editor de la  presente colección , se deter
minó á reim prim ir sucesivamente todos nuestros buenos poetas líri
cos. Tienen el prim er lugar aquellos que por voto  común de los eru
ditos son de un m érito sobresaliente, y  en los cuales nada hay que 
cercenar ni reprender. A  estos sigue lo  mas escogido de otros que tie
nen muchas composiciones apreciables entre algunas deféctuosas, las 
cuales no se han incluido en esta colección ; porque siendo la idea del 
Sr. Fernandez publicar únicamente lo que pudiese servir de modelo 

y  dar una alta idea de nuestra poesía á los extrangeros, el publicar
las todas habría sido aumentar volúm enes, con desdoro y  oprobio de 
nuestros poetas. U ltim am ente, para que* nada quede que desear, da 
un resúmen de la vida de los autores, aunque sin detenerse mucho en 
cierras circunstancias menudas, y  averiguaciones prolijas muy agenas 
de su intento.
 C om entario s  de la pintura encáustica del p incel, por el presbí
tero D. Pedro García de la  Huerta. Un tomp en 8.° , edición de 1795 
á 5 rs. rama y  9 pasta común.

L'S suscriptores á las N u evas  an o tac io n es  por D. V. Joaquín 
Bastús y  Carrera ai ingenioso hidalgo D. Quijote de la Mancha, 
de Miguel Cervantes Saavedra , conforme.en todo á la ú l t i m a  de la 
R eal academia española y  exornada con las notas de P.. J. A. Pellicer, 
pasarán á recoger el 2 .°  cuaderno á la lib rería  de Martínez.
— Los suscriptores á la H is to r ia  de l a  I g l e s i a , escrita en trances 
él a' ate B-.-rault, traducida al castellano e impresa en Valencia, acu- 
di-án á recoger los tomos 3 » y  3 1 ,  2 .°  y  3 .° de la continuación * f 
M adrid en las librerías de Rodríguez y  M atute; y  en las p r o v i n c i a s  

en donde se hayan suscrito.
— —Los suscriptores á la H is to r ia , de N a p o le ó n , escrita en frasee* 
por Mr. de N orvins, traducida ai castellano, pasarán á recoger el to* 
1110 3.° y  ú ltim o de ia obra á la lib rería  de M artin??. .
-  Los suscriptores á la  nueva edición del A no c r is t ia n o , escrito en
francés por el P. C roisset,y traducido al castellano por el P. Isla, ad°r* 
nada coa 426 estampas finas, acudirán á recoger e l tomo del n165 
D iciem bre, y  ú ltim o de la obra adonde se hubiesen suscrito. Se esta 
traduciendo con el m ayor esmero las dominicas que e s c r i b i ó  el r^ e.r. 
do P. Croisset como continuación del año cristiano, las,que se put>
carán tambien.con estampas finas. Los q u e  g u s t e n  s u s c r i b i r s e  pasar
;e l correspondiente aviso én M adrid á la  im prenta que fue de F»cP 
n eb ro , calle de F u en carra l, núm! 21. . «2

B o le tín  de m e d ic in a , c ir u g ía  y  f a r m a c ia :  núm. 102 del er-. 
de Mayo. Contiene los artículos siguientes. Patología externa.: j oCtor 
vaciones de una gangrena seca en un enfermo de 64 años p o r e*' ‘
D. L. C —Patología interna. C oncluye la memoria sobre la t js  y : 
el Dr. B. de G .—Caries escorbútica de l a  b o c a  e n  u n  sugeto de _ ^
de edad, curada por el profesor de cirugía y  dentista D. E u g e  

M onasterio.—Terapéutica. Sobre las evacuaciones sanguíneas-* , ^  
ración de las enfermedades del corazón, por el Dr.
¿ e  las emisiones sanguíneas en la escarlatina, por el Dr. . _ 
R eal academia m édico-quirúrgica de Cádiz. E xtracto  de a « ¿¿s*»
2 de Enero últim o. Se vende y  se suscribe á este periódico 
pacho de la im prenta Real. ‘


